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CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

> [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 2a 2] TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. OIDENTIFICACIÓ 
QUILUMBA PULUPA ZOILA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705408738 

 [CAIZA GUAMAN JENNY ROCIO. [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1710033208 

CAIZA QUILUMBA FREDDY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA | 1716420326 NICOLAS 
- 

CAIZA QUILUMBA VERONICA  [., CUZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 1719088708 

A LUMBA MYRIAM POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719088880. 

O UMBA EDISON POR SUS.PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719088674     
  

a 

Nombre del causante: NICOLAS CAIZA GUACHAMIN 

Observaciones: MEC DI 2 C 

    

    

 



  

Hetaria Trigátima Lipiima 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

BIENES 

CAUSANTE : 

NICOLAS CAIZA GUACHAMIN 

OTORGA: | 

NOTARIA TRIGESÍMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

ZOILA QUILUMBA PULUPA, 

MARIA FABIOLA CAIZA GUAMAN 

JENNY ROCIO CAIZA GUAMAN 

FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA 

VERONICA ELIZABETH CAIZA QUILUMBA, 

MYRIAM PAULINA CAIZA QUILUMBA Y 

EDISON RICARDO CAIZA QUILUMBA 

DI 5 COPIAS MEC 

ESCRITURA NUMERO 2016-17-01-37-P 

En la Ciudad de “San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano,” Capital de la República del Ecuador, 

hoy CATORCE DE ENER' ÉCISETS,. ante mi 
   

”



  

  

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO; y, 

a la petición presentada por los señoreg£: ZOILA 

QUILUMBA PULUPA, viuda; JENNY soho CAIZA 

GUAMAN; soltera; FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA, 

casado; VERONICA ELIZABETH  CAIZA QUILUMBA, 

casada; MYRIAM: PAULINA CAIZA QUILUMBA, casada; 

EDISON RICARDO CAIZA QUILUMBA, Casado, todos 

por sus” propios derechos, en calidad de cónyuge 

sobreviviente e hijos del causante señor NICOLAS 

CAIZA GUACHAMIN, lo cual. justifican con las 
me 

partidas de matrimonio, nacimiento y defunción que 

se adjuntan. "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA. DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO 

DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA 

LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

REGISTRO OFICIAL “NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO 

DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo: a receptar la 

declaración juramentada de los comparecientes 

señores ZOILA QUILUMBA PULUPA, «viuda; JENNY .. 

ROCIO CAIZA GUAMAN; sóltera; FREDDY NICOLAS 

CAIZA  QUILUMBA, casado;  VERONICA ELIZABETH 

CAIZA - QUILUMBA, 'casada;- MYRIAM -PAULINA CAIZA 

-QUILUMBA, casada; ' EDISON RICARDO . CAIZA 

QUILUMBA, casado, quienes son de nacionalidad 

  

    



  

Notaria Trigátima Vitima 

ecuatoriana; mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía que en copias debidamente legalizadas 

“adjuntamos como habilitantes, y al efecto 

instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y 

resultado de este instrumento y advertidos que 

fueron sobre la responsabilidad que tienen de decir 

la verdad con claridad Y exactitud, la gravedad del 

juramento y las penas de perjurio, en forma libre y 

.voluntafia, DECLARAN: a) Que el señor NICOLAS 

CAIZA GUACHAMIN, falleció el día doce de 

diciembre del dos mil quince, en la" parroquia 

Calderón, de este cantón Quito, provincia de 

Pichincha; b) Que el: causante, falleció sin haber 

otorgado ningún tipo de testamento, es decir, en 

forma abintestato; Y, Cc) Que ZOTLA QUILUMBA 

PULUPA, viuda; MARIA FABIOLA CAIZA  GUAMAN, 

casada, JENNY ROCIO CAIZA GUAMAN;-: soltera; 

FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA, casado; VERONICA 

ELIZABETH CAIZA - QUILUMBA, casadas. MYRIAM 

PAULINA CAIZA QUILUMBA, “casada; EDISON RICARDO 

CAIZA OUILUMBA, casado, son cónyuge 

Dra. Pertina Lelts Fonseca 
Quito- Couador 

 



  

    
sobreviviente e hijos y legítimos heregÉros, 

causante señor NICOLAS CAIZA GUACHAMIN,: d): Que 

afirmado se ratifican con las party 

matrimonio, nacimiento y defunción 

incorporan a esta acta; POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES. 

CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA  POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO DE LOS BIENES, del causante señor 

NICOLAS CAIZA GUACHAMIN, en favor de sus hijos 

MARIA FABIOLA CAIZA GUAMAN, JENNY ROCIO CAIZA: 

GUAMAN, FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA, VERONICA 

ELIZABETH CAIZA QUILUMBA, MYRIAM PAULINA CAIZA 

QUILUMBA, EDISON RICARDO CAIZA QUILUMBA, y a la 

señora ZOILA QUILUMBA  PULUPA, como cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales de la 

sociedad conyugal, sin perjuicio del derecho de 

terceros. Los señores Registrador de la Propiedad 

y Registrador Mercantil respectivo “se servirán 

inscribir la presente POSESION EFECTIVA en los 

libros correspondientes. Para la celebración de la 

presente diligencia se observaron todos los 

preceptos legales y requisitos éstablecidos en:: 

la Ley Notarial; y, leída :que le ' fue por mí 

la Notaria * a los comparecientes, estos se 

ratifican en todo. su contenido y firman conmigo. 

en unidad de acto, + quedando incorporada en el



HNetaria Trigésima Vtima 

protocolo de esta notaria. De todo lo' cual doy 

fe. 

   ZOILA QUILUMBA PULUPA * 

C.C. A to5u094S-9 

CV.0 719-9249 

JENNY ROCIO CAIZA GUAMAN 

C.C. 44 10oo 33 do o 

C.V. 00S-.:.0290 

e 
FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA 

  

C.C. 1H u42032-( 

C.V. 

Pd ELIZABETH CAIZA QUILUMBA 

C.C. i1409870-=0 

  

C.V.04-0270 

Dra. Peutna Sigla Fentcca 
Quio- Couador
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   MYRIAM PAULINA CAIZA QUILUMÉ, 

C.Cc.1+1908883 -S 

  

C.V.O014- 0277? 

LPRA 
EDISON RICARDO CAIZA QUILUM 
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DR. POLO ASQUI PEREZ 0: 
| ABOGÁDO” , 
  

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

conste una de POSESION EFECTIVA, al tenor de las siguientes declaraciones- 

PRIMERA.- DE LOS COMPARECIENTES.- Comparece en forma libre y 

voluntaria los señores: ZOILA QUILUMBA PULUPA, viuda; JENNY ROCIO 

CAIZA GUAMAN,; soltera; FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA, casado; 

VERONICA ELIZABETH CAIZA QUILUMBA, casada; MYRIAM PAULINA 

CAIZA QUILUMBA, casada; EDISON RICARDO CAIZA QUILUMBA, 

casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, por lo tanto 

legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- Señora Notaria, de las partidas de: 

defunción, matrimonio y nacimientos respectivamente, que en ocho fojas útiles 

se agrega como documentos habilitante a esta escritura pública; vendrá a su 

conocimiento los siguientes hechos: DOS PUNTO UNO.- Que mi recordado 

cónyuge y padre respectivamente quien en vida respondió a los nombres. de: 

NICOLAS CAIZA GUACHAMIN, falleció el día doce de diciembre del dos mil 

quince, en la parroquia Calderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha; 

DOS PUNTO DOS.- Que el mismo que se encontraba legalmente casada con la 

compareciente: ZOILA QUILUMBA PULUPA, matrimonio este celebrado, el 

veinte y cuatro de abril de mil novecientos ochenta y dos, en-la parroquia 

Calderón, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha; DOS PUNTO *“ 

TRES.- Que a su fallecimiento quedaron como sus únicos y legítimos herederos 

sus hijos los señores: MARIA FABIOLA CAIZA GUAMAN; JENNY ROCIO 

CAIZA GUAMAN; FREDDY NICOLAS CAIZA QUILUMBA;¡'VERONICA > 

- ELIZABETH CAIZA QUILUMBA; ¿MYRIAM  PAULINA - CAIZA 

QUILUMBA; y EDISON RICARDO CAIZA QUILUMBA. Afirmaciones' que 

las realizamos bajo Juramento. 

TERCERA.- DE LA PETICION DE LA POSESION EFECTIVA.- Con los 

antecedentes expuestos y con fundamento en Jo que dispone el artículo seiscientos 

setenta y seis del Código de Procedimiento Civil. Solicitamos a usted señora notaria 

se sirva conceder la Posesión Efectivapro indiviso de:todos los bienes dejados 
por el causante; nuestro recordado cónyuge y padre respectivamente el señor: 

NICOLAS CAIZA GUACHAMIN, a favor de su cónyuge sobreviviente, la 

 



  

Usted señora notaria se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos. 

La cuantía es Indeterminada 

FIRMAMOS LEGALMENTE CON NUESTRO ABOGADO PATROCINADOR 

ZOILA QUILUMBA PULUPA JENNY R. CAIZA GUAMAN 
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RAZON DE'PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Polo Asqui Perez, con 

matricula profesional número doce mil ochocientos veintinueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, 

a mi cargo, en veinte (20) fojas útiles incluida esta, los documentos qúe anteceden, 

de todo lo cual doy fe, otorgando dos copias.- En Quito, a catorce de Enero del 

año dos mil dieciséis.- 
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COPIA CERTIFICADA.- QUITO, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS.- 
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NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 2d / 

FECHA: 14 DE ENERO DEL 2016, (12:36) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: / 

OTORGANTES , 

a = OTORGADO POR ¿ep ret E TIN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

CAIZA GUAMAN JENNY ROCIO   POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA   1710033208     
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE “  * | DOCUMENTO DE IDENTIDAD . * 

  

[No. IDENTIFICACIÓN . .- 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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E 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
o NÚMERO DE REPERTORIO: 3564 

Y z FECHA DE INSCRIPCION: 29/01/2016 
YE NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 391 
£ REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL A 

e A 7 

2. DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombres A ¡Calidad de las partes 

1710033208 CAIZA GUAMAN JENNY ROCÍO - "HEREDERO 

1716420326 CAIZA QUILUMBA FREDDY: NICOLAS HEREDERO 

1710984145 CAIZA GUAMAN:MARIA: FABIOLA", HEREDERO 

1705408738 QUILUMBA PULUPA ZOILA'¿ 2: FEÓNVUGE SOBREVIVIENTE 

1719088708 po te] CAIZA QUILUMBA) 'VERONICA! nn 2 HEREDERO 

] o PEUZABETH o] 
1719088674 Le CAIZA QUILUMSA EDISON RICARDO” | HEREDERO 

1719088880 2.00.  CAIZA QUILUMBA MYRIAN.!- HEREDERO 

| PAULINA: 120 
1703035558 CES ie CAIZA. GUACHAMIN NICOLAS CAUSANTE 

AGORA A a 

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: "0 
NATURALEZA DELACTOO + POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: ol 
FECHA ESCRITURA: : - | 14/01/2016 
NOTARÍA: | NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ÍTNOMBRE DE NOTARIO: ] DRA. PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
Po, CANTÓN: : | QUITO 

. FECHA JUICIO: | NO APLICA 
YN? DESUICIO:. | NO APLICA 
JUZGADO:. -. 2] NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 1 NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: | NO APLICA       
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MERCANTIL - 
QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES       
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA J 
  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 3 

F 3 
  

de El 4 

A DRA. J GRA LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- aya 15 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ces 2 

DIRECCFÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR: DE E VILLAROEÍÓ 

  

Cónformes lo dispone el Art: 18 de la Ley Notaria 
Doy "fé. que.. las” «fotocopias; que. “antecede en 

, Ho Ol fojas -Úties; guardan «conformidad y 
LL exactitud tonel document; "que. me. fue exhibido 
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